
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CI-OCLA YO 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N 754-2022-MPCH/A 

Chiclayo; 04 de octubre de 2022. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO 
(") 
:i: 
- VISTO: El Informe N° 258- 2022-MPCH/SGCA, con fecha 04 de octubre de 2022 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, seña 
la que los Gobiernos Locales, tienen autonomía política, económica y administrativa, en los asuntos 
de su competencia. 

Que, el artículo 20 inciso 17) de la Ley Nº 27972, establece que el Alcalde designa y cesa al Gerente 
Municipal, y a propuesta de este, a los demás funcionarios de confianz.a; asi mismo nombrar, 
contratar, cesar y sancionar a los servidores municipales de carrera . 

. <~r>-D Pf?o Que, mediante Resolución de Alcaldia Nº 278-2022-MPCH/A, de fecha 04 de abril de 2022, se 
' v 1,,. esigna a la Licenciada en Periodismo Melissa Mireya Huertas Sánchez, como Sub Gerente de la 

z. 'i ... ,. RIA~ ub Gerencia de Imagen Institucional y Relaciones Públicas de la Municipalidad Provincial de 
r. w rn L ~ hiclayo. 

' / 
1--t¡ ¡,_'{O Que, con el Informe Nº 258- 2022-MPCH/SGCA, con fecha 04 de octubre de 2022, mediante el cual 

solicita se proyecte la resolución de conclusión para la Licenciada en Periodismo Melissa Mireya 
Huertas Sánchez, como Sub Gerente de la Sub Gerencia de Imagen Institucional y Relaciones 
Públicas de la Municipalidad Provincial de Chiclayo. 

Que, siendo una de las atribuciones del Titular del Pliego dar por concluida las designaciones y 
encargaturas de los funcionarios de confianz.a, se da por concluida la designación a la Licenciada en 
Periodismo Melissa Mireya Huertas Sánchez, como Sub Gerente de la Sub Gerencia de Imagen 
Institucional y Relaciones Públicas de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, cargo que ha 
ejercido hasta el 04 de octubre de 2022, agradeciéndole por los servicios prestados. 

Estando a lo expuesto, en uso de las facultades otorgadas por el Artículo 20º inciso 6) de la Ley Nº 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y demás normas pertinentes. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DAR POR CONCLUIDA LA DESIGNACIÓN A LA LICENCIADA 
EN PERIODISMO MELISSA MIREYA HUERTAS SÁNCBEZ, COMO SUB GERENTE DE 

' LA SUB GERENCIA DE lMAGEN INSTITUCIONAL Y RELACIONES PÚBLICAS DE LA 
~ =-- MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CWCLA YO, el mismo que ha ejercido hasta el 04 de 

octubre de 2022, dándole las gracias por los servicios prestados, debiendo hacer entrega con las 
formalidades que establece la ley. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO todas las resoluciones de Alcaldía que se 
opongan a la presente disposición municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUES CÚMPLASE. 

JRS. 
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